
GACETA DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO – Armenia, 12 de Marzo de 2021 – GACETA No. 026 

 

1 

  

 
DECRETO No. 145 DEL 12 DE MARZO DE 2021 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN LAS VÍAS DE ORDEN 

DEPARTAMENTAL CRUCE RUTA 40QNO3 (SARDINEROS)-CÓRDOBA LA FRONTERA 

CÓDIGO 40QN07 Y CALRACÁ (SECTOR PUERTO RICO)-CÓRODBA-PIJAO-GÉNOVA 

CÓDIGO 40QN09” 

 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, en ejercicio las facultades 
Constitucionales y Legales conferidas por la Ley 769 de 2002, Ley 1383 de 2010, Resolución 
No. 5950 de 2015 de la Dirección Nacional de Infraestructura del Ministerio de Transporte, y,  

 
 CONSIDERANDO: 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr. Julián Mauricio Jara Morales) 

Proyectó y Elaboró: Cesar Augusto Jaramillo Patiño 
                                Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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